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II.- SINOPSIS 

Abrogar al ejercicio de algún cargo o función el no adquirir otra nacionalidad y formular por escrito bajo protesta 
de decir verdad, a las leyes y autoridades mexicanas, así como que ponga en riesgo los intereses de la nación en 

beneficio de una nación extranjera. 

 

 
 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de 

Nacionalidad.  

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

22 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

27 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 30, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE NACIONALIDAD 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- En los términos del párrafo segundo del 

artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando el ejercicio de algún cargo o función se 

reserve a quien tenga la calidad de mexicano por 
nacimiento y no haya adquirido otra nacionalidad, será 

necesario que la disposición aplicable así lo señale 
expresamente. 

Artículo 16.- Los mexicanos por nacimiento a los que otro 
Estado considere como sus nacionales, deberán presentar 

el certificado de nacionalidad mexicana, cuando pretendan 
acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que 

se requiera ser mexicano por nacimiento y que no 
adquieran otra nacionalidad. Al efecto, las autoridades 

correspondientes deberán exigir a los interesados la 
presentación de dicho certificado.    

Decreto, por el que se reforma el artículo 15; el 

primer párrafo del artículo 16 y el segundo párrafo 
del artículo 17; y, se deroga el segundo párrafo del 

artículo 16, todos pertenecientes a la Ley de 
Nacionalidad 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 15; el 

primer párrafo del artículo 16 y el segundo párrafo del 
artículo 17; y, se deroga el segundo párrafo del artículo 

16, todos pertenecientes a la Ley de Nacionalidad, para 
quedar como sigue: 

Artículo 15. En los términos del párrafo segundo del 
artículo 32 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuando el ejercicio de algún cargo o 
función se reserve a quien tenga la calidad de mexicano 

por nacimiento, será necesario que la disposición 
aplicable así lo señale expresamente. 

 

Artículo 16. Los mexicanos por nacimiento a los que otro 

Estado considere como sus nacionales, deberán 
presentar el certificado de nacionalidad mexicana, 

cuando pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o 

función para el que se requiera ser mexicano por 
nacimiento. Al efecto, las autoridades correspondientes 
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En el caso de que durante el desempeño del cargo o 

función adquieran otra nacionalidad, cesarán 
inmediatamente en sus funciones. 

Artículo 17.- … 

Para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad 
que les sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y 

fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de 
aquél que le atribuya la otra nacionalidad, a toda 

protección extraña a las leyes y autoridades mexicanas, y 

a todo derecho que los tratados o convenciones 
internacionales concedan a los extranjeros. Asimismo, 

protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 
autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar 

cualquier conducta que implique sumisión a un Estado 
extranjero. 

… 

deberán exigir a los interesados la presentación de dicho 
certificado. 

(Se deroga.) 

 

Artículo 17. ... 

Para ello, formularán por escrito bajo protesta de 

decir verdad, adhesión, obediencia y sumisión a las 
leyes y autoridades mexicanas; se abstendrán de 

realizar cualquier conducta que implique sumisión a un 
Estado extranjero, así como que ponga en riesgo los 

intereses de la nación en beneficio de una nación 
extranjera. 

 

 

... 

 TANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nathalie Martínez Matus.  


